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Dirección de Servicios Municipales
Las facultades, obligaciones y funciones se encuentran establecidas en el Artículo 108 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, funcionamiento, conservación o explotación de los servicios públicos. Se consideran, enunciativa y no limitativamente como tales, los siguientes:

VIII. Calles, Parques y Jardines y su equipamiento;

ARTÍCULO 119.-Titular de la coordinación De Parques y Jardines 

XI.- Vigilar, Conservar Y Equipar Los Parques Y Lugares Públicos De Recreo, Así Como, Procurar Que Estos Lugares Sean Un Ornato Atractivo Para La Población, Estableciendo Programas De Riego, Poda, Abono Y Reforestación, Así Como El Retiro De Los Árboles Riesgosos Para Las Personas, Los Bienes O La Infraestructura Urbana;



	ATENTAMENTE 
	ATENTAMENTE 

	ING. FRANCISCO JAVIER QUINTANAR GONZALEZ 
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